
 
 

JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

         

Bogotá D.C., 7 de diciembre de 2023 

 

 

Una vez revisadas las diligencias, se observa que el presente asunto ha 

permanecido inactivo en la Secretaría de este Despacho Judicial por más de (2) 

años sin que se haya asumido la carga procesal dentro de las presentes diligencias, 

razón por la cual este Juzgado en acatamiento a lo dispuesto en el numeral 2º del 

artículo 317 del Código General del Proceso, DISPONE: 

 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente asunto por desistimiento 

tácito. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y la entrega 

de títulos de depósito judicial, a quien le hayan sido descontados. En caso de 

existir embargo de remanentes, póngase a disposición de la respectiva autoridad. 

Ofíciese. 

 

TERCERO: NO CONDENAR en costas ni perjuicios. 

 

CUARTO: DESGLOSAR los documentos respectivos con las constancias de 

rigor. 

 

QUINTO: ARCHIVAR la presente actuación, una vez se haya cumplido lo 

anterior. Regístrese su egreso en el sistema de información estadística de la rama 

judicial. 

  

NOTIFÍQUESE. 

 
 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 
Juez 
(djc) 

2019-511 
 (1) 

JUZGADO 15 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA    



NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO 

No. _113__ Hoy _11 de diciembre de 2023_    

La Secretaria,    

YESICA LORENA LINARES HERRERA    
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Juzgado Quince Civil Municipal 
         

Bogotá D.C., 7 de diciembre de 2023 

 

 

Visto el informe secretarial, SE DISPONE: 

 

Aprobar el avalúo presentado por la parte actora conforme al numeral 5 del articulo 444 

del CGP, sin objeción alguna de la contraparte dentro del término de ley.  

 

No se accede a fijar el remate toda vez que el rodante no se encuentra secuestrado (Art 

448 C.G.P.).  

  

 
 

NOTIFÍQUESE.  

  

  

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ  
Juez  
(djc)  

2019-625 
(1) 

JUZGADO 15 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA    

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO 

No. _113__ Hoy _11 de diciembre de 2023_    

La Secretaria,    

YESICA LORENA LINARES HERRERA    
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Juzgado Quince Civil Municipal 

 

Bogotá D.C., 7 de diciembre de 2023 

 

 

 

Revisado el Sub-Lite, SE DISPONE: 

 

1. RELEVAR del cargo al auxiliar de la justicia inicialmente designado y nombrar en 

su reemplazo al señalado en el acta que se adjunta conforme al artículo 47 del 

Decreto 2677 de diciembre 21 de 2012 y quien hace parte de la lista de 

liquidadores elaborada por la Superintendencia de Sociedades.  

Por secretaría comuníquesele por el medio más expedito y dese cumplimiento al 

auto de apertura de insolvencia.  

2. Conforme al artículo 125 del C.G.P., se le traslada la carga a la insolvente y a su 

apoderado(a)  para que apoye contactando directamente al auxiliar de la justicia.  

Proceda la secretaria para lo de su cargo. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 
JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

2020-341 

djc 
(1) 

JUZGADO 15 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA    

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO 

No. _113__ Hoy _11 de diciembre de 2023_    

La Secretaria,    

YESICA LORENA LINARES HERRERA    
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Juzgado Quince Civil Municipal 

 

Bogotá D.C., 7 de diciembre de 2023 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede, SE DISPONE: 

 

Agregar a autos lo informado por la Alcaldía Local de Puente Aranda para los fines 

legales pertinentes y las manifestaciones que tenga lugar.   

Para los efectos del artículo 1653 del C. Civil, téngase en cuenta los abonos que 

realizaron los demandados a la obligación, y del cual da cuenta la parte demandante por 

intermedio de su apoderado judicial en el escrito que antecede (folio 43). 

  

 

   NOTIFÍQUESE. 

 
JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

(djc) 
2020-597 

(1) 

JUZGADO 15 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA    

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO 

No. _113__ Hoy _11 de diciembre de 2023_    

La Secretaria,    

YESICA LORENA LINARES HERRERA    
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Juzgado Quince Civil Municipal 

 

Bogotá D.C., 7 de diciembre de 2023 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede, SE DISPONE: 

 

1. Como quiera que el despacho comisorio librado dentro del asunto de la referencia, 

se encuentra diligenciado por parte del comisionado, se ordena agregarlo a los autos 

para los fines legales pertinentes y se pone en conocimiento de las partes de 

conformidad con el artículo 40 del C.G. del P. 

 

2. Por secretaria mediante oficio infórmese al secuestre que deberá rendir cuentas 

mensuales de su gestión y constituir inmediatamente certificado de depósito a 

órdenes del juzgado cuando se perciban dineros derivados de la administración del 

bien cautelado, de conformidad a lo establecido por el artículo 51 del C.G.P.   

 

   NOTIFÍQUESE. 

 
JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

(djc) 
2021-91 

(1) 

JUZGADO 15 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA    

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO 

No. _113__ Hoy _11 de diciembre de 2023_    

La Secretaria,    

YESICA LORENA LINARES HERRERA    
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JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

         

 

Bogotá D.C., 7 de diciembre de 2023 

 

 

 

Se encuentra al Despacho el presente asunto para desatar el fondo de la controversia 

sometida a la jurisdicción.     

 

ANTECEDENTES: 

 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA., actuando por 

intermedio de apoderado, instauró demanda en contra de LUIS HORACIO GAVIRIA 

JARAMILLO, previo el trámite de un proceso EJECUTIVO POR SUMAS DE DINERO 

de MENOR CUANTÍA, para obtener el pago del capital señalado en las pretensiones de la 

demanda junto con los intereses de mora. 

 

Como documento base de la acción ejecutiva se allego Pagare. 

 

ACTUACIÓN PROCESAL: 

 

Como quiera que la demanda reunía las exigencias mínimas de idoneidad consagradas en la 

ley procesal civil, y que a ella se acompañó documento que cumplía los requisitos de que 

trata el artículo 422 del Código General del Proceso, mediante auto del 9 de julio de 2021 

se libró el correspondiente mandamiento de pago. 

  

En auto de 9 de noviembre de 2023 se tuvo por notificado al extremo demandado(a) por 

curador Ad-Litem, quien dentro del término legal contestó la demanda y no propuso medios 

exceptivos, ni se solicitaron pruebas que practicar. 



 

Establece el artículo 440 del Código General del Proceso, que si no se proponen excepciones 

en tiempo el Juez dictará sentencia que ordene el remate y el avalúo de los bienes 

embargados y secuestrados y de los que posteriormente se llegaren a embargar si fuere el 

caso o de seguir adelante con la ejecución, para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar 

en costas al ejecutado.   

 

Por lo expuesto y como quiera  que no  hay duda alguna en cuanto a la plena estructuración 

de los llamados presupuestos procesales pues las partes son plenamente capaces, el libelo 

genitor reúne los requisitos mínimos de idoneidad que exige el ordenamiento ritual del ramo, 

este Despacho es el competente para conocer y decidir el juicio, atendiendo los diversos 

factores que la determinan, el título valor cumple las exigencias  del artículo 422 y 431 del 

Código General del Proceso y que se ha realizado el control de legalidad de lo actuado de 

conformidad con lo dispuesto en el numeral 12° del artículo 42 y el articulo 132 Ibídem, sin 

que aparezca estructurada ninguna causal de nulidad, el Juzgado; 

 

R E S U E L V E: 

 

1.- ORDENAR seguir adelante la ejecución en la forma indicada en el mandamiento de 

pago. (Artículo 440 C.G.P.) 

 

2.- Previo avalúo remátese en pública subasta los bienes cautelados y con el producto páguese 

el crédito y las costas (artículo 440 C.G.P.).   

  

3.- CONDENAR al demandado al pago de las costas del proceso. Por secretaría tásense, 

incluyendo en ellas la suma de $3.500.000,oo por concepto de agencias en derecho. 

(Artículo 366 C.G.P.) De acuerdo al literal b del numeral 4 del artículo 5, del acuerdo No. 

PSAA16-10554 del 5 de agosto de 2016.  

 



4.- Dentro de los diez (10) días siguientes a la ejecutoria de esta providencia (artículo 117 

inciso final del Código General del Proceso), presenten las partes la liquidación del crédito 

en la forma dispuesta en el artículo 446 Ejusdem. 

 

NOTIFÍQUESE. 

                                                  
 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 
2021-459 

(1) 

JUZGADO 15 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA    

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO 

No. _113__ Hoy _11 de diciembre de 2023_    

La Secretaria,    

YESICA LORENA LINARES HERRERA    
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JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

         

Bogotá D.C., 7 de diciembre de 2023 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede, SE DISPONE: 

 

(1) ACEPTAR la cesión de crédito realizada entre SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 

y PATRIMONIO AUTONOMO FAFP JCAP CFG 

(2) En consecuencia, se tiene a PATRIMONIO AUTONOMO FAFP JCAP CFG, 

como cesionario de los derechos de crédito, que perseguía en este proceso 

SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 

(3) Ratificar personería al Dr. Carlos Eduardo Henao Vieira como apoderado de 

PATRIMONIO AUTONOMO FAFP CFG   

(4) Como quiera que la liquidación del crédito elaborada por la parte demandante 

no fue objetada y se encuentra ajustada a derecho, este Estrado Judicial le 

imparte APROBACIÓN, de conformidad con lo previsto en el numeral 3° del 

artículo 446 del Código General del Proceso. 

(5) Por cuanto la liquidación de costas realizada por la secretaria de este Despacho 

Judicial se encuentra ajustada a derecho, este Estrado Judicial le imparte 

aprobación de conformidad con lo dispuesto en el numeral 1° artículo 366 del 

Código General del Proceso. 

 

  

NOTIFÍQUESE. 

 
 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

(djc) 
2021-1028 

(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO 

No. _113__ Hoy _11 de diciembre de 2023_    

La Secretaria,    

YESICA LORENA LINARES HERRERA     
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Juzgado Quince Civil Municipal 

        

 

Bogotá D.C., 7 de diciembre de 2023 

 

 

Una vez revisadas las diligencias y de conformidad con el informe secretarial que 

antecede se avizora que el extremo activo dentro del presente asunto, no dio estricto y 

cabal cumplimiento al requerimiento efectuado consistente en notificar la demanda, por 

este estrado Judicial mediante auto calendado 16 de junio de 2023, razón por la cual este 

Juzgado en acatamiento a lo dispuesto en el artículo 317 del Código General del Proceso, 

DISPONE: 

 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente asunto por desistimiento 

tácito. 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y la entrega 

de títulos de depósito judicial, a quien le hayan sido descontados. En caso de existir 

embargo de remanentes, póngase a disposición de la respectiva autoridad. Ofíciese en el 

caso de existir. 

 

TERCERO: NO CONDENAR en costas ni perjuicios. 

 

CUARTO: DESGLOSAR los documentos respectivos con las constancias de 

rigor, a costa de la parte demandante. 

 

QUINTO: ARCHIVAR la presente actuación, una vez se haya cumplido lo 

anterior. Regístrese su egreso en el sistema de información estadística de la rama judicial. 

 

NOTIFÍQUESE. 



 

 
 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 
(djc) 

2022-15 
 (1) 

JUZGADO 15 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA    

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO 

No. _113__ Hoy _11 de diciembre de 2023_    

La Secretaria,    

YESICA LORENA LINARES HERRERA    
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Juzgado Quince Civil Municipal 
         

Bogotá D.C., 7 de diciembre de 2023 

 

Por ser procedente lo solicitado por el apoderado de la parte demandante y habida 

cuenta que cuenta que se dan los requisitos exigidos por el inciso 2º art. 461 del Código 

General del Proceso, este Juzgado.  

 

RESUELVE: 

 

1° DECLARAR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO POR SUMA de 

DINERO de MENOR CUANTIA adelantado por FONDO NACIONAL DEL 

AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO, en contra de ENRIQUE MERCADO 

TORRES y LILLIS MARIA HERNANDEZ GONZALEZ, por PAGO TOTAL de las 

CUOTAS EN MORA 

 

2° DECRETAR la cancelación y levantamiento de las medidas cautelares ordenadas en 

este proceso; y en caso de existir remanentes póngase a disposición de quién lo solicito. 

Dese cumplimiento al artículo 466 Ejusdem. En caso contrario entréguese los bienes a la 

persona que los poseía al momento de la diligencia, y si se trata de dineros hágase entrega 

de los mismos a la persona que le hayan sido descontados. Ofíciese. 

 

3° ORDENAR la elaboración de la constancia que la obligación se encuentra vigente. 

 

4° Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa desanotación y ejecutoriada la 

presente providencia. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 
 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 
(djc) 



2022-497 
 (1) 

JUZGADO 15 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA    

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO 

No. _113__ Hoy _11 de diciembre de 2023_    

La Secretaria,    

YESICA LORENA LINARES 
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Juzgado Quince Civil Municipal 

 

 

Bogotá D.C., 7 de diciembre de 2023 

 

Visto el informe secretarial que antecede, SE DISPONE: 

 

 

AGREGAR a auto la acreditación del pago de los honorarios provisionales para los fines 

legales pertinentes y las manifestaciones que tenga lugar.  

 

NOTIFÍQUESE. 

 
 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

(djc) 

2022-720 

 (1) 
JUZGADO 15 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA   

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO 

No. _113__ Hoy _11 de diciembre de 2023_   

La Secretaria,   

YESICA LORENA LINARES HERRERA   
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  Juzgado Quince Civil Municipal  

          

Bogotá D.C.,   7 de diciembre de 2023 

 

 

   

Visto el informe secretarial SE DISPONE: 

  

TENER por notificado personalmente al extremo demandado (LIUVER CORDOBA 

RIVEROS) el día 28 de marzo de 2023 conforme a la Ley 2213 de 2022. Sin 

manifestación alguna dentro del término legal.  

NOTIFÍQUESE. 

                                                  
 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 
2022-1015 

(2) 

JUZGADO 15 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA    

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO 

No. _113__ Hoy _11 de diciembre de 2023_    

La Secretaria,    

YESICA LORENA LINARES HERRERA    
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JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

         

 

Bogotá D.C.,  

 

 

Se encuentra al Despacho el presente asunto para desatar el fondo de la controversia 

sometida a la jurisdicción.     

 

ANTECEDENTES: 

 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA., actuando por 

intermedio de apoderado, instauró demanda en contra de LIUVER CORDOBA 

RIVEROS, previo el trámite de un proceso EJECUTIVO POR SUMAS DE DINERO de 

MENOR CUANTÍA, para obtener el pago del capital señalado en las pretensiones de la 

demanda junto con los intereses de mora. 

 

Como documento base de la acción ejecutiva se allego Pagare. 

 

ACTUACIÓN PROCESAL: 

 

Como quiera que la demanda reunía las exigencias mínimas de idoneidad consagradas en la 

ley procesal civil, y que a ella se acompañó documento que cumplía los requisitos de que 

trata el artículo 422 del Código General del Proceso, mediante auto del 28 de octubre de 

2022 se libró el correspondiente mandamiento de pago. 

  

En auto de la misma fecha se tuvo por notificado al extremo demandado(a) personalmente, 

quien dentro del término legal no contesto la demanda y no propuso medios exceptivos. 

 

Establece el artículo 440 del Código General del Proceso, que si no se proponen excepciones 

en tiempo el Juez dictará sentencia que ordene el remate y el avalúo de los bienes 



embargados y secuestrados y de los que posteriormente se llegaren a embargar si fuere el 

caso o de seguir adelante con la ejecución, para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar 

en costas al ejecutado.   

 

Por lo expuesto y como quiera  que no  hay duda alguna en cuanto a la plena estructuración 

de los llamados presupuestos procesales pues las partes son plenamente capaces, el libelo 

genitor reúne los requisitos mínimos de idoneidad que exige el ordenamiento ritual del ramo, 

este Despacho es el competente para conocer y decidir el juicio, atendiendo los diversos 

factores que la determinan, el título valor cumple las exigencias  del artículo 422 y 431 del 

Código General del Proceso y que se ha realizado el control de legalidad de lo actuado de 

conformidad con lo dispuesto en el numeral 12° del artículo 42 y el articulo 132 Ibídem, sin 

que aparezca estructurada ninguna causal de nulidad, el Juzgado; 

 

R E S U E L V E: 

 

1.- ORDENAR seguir adelante la ejecución en la forma indicada en el mandamiento de 

pago. (Artículo 440 C.G.P.) 

 

2.- Previo avalúo remátese en pública subasta los bienes cautelados y con el producto páguese 

el crédito y las costas (artículo 440 C.G.P.).   

  

3.- CONDENAR al demandado al pago de las costas del proceso. Por secretaría tásense, 

incluyendo en ellas la suma de $3.000.000,oo por concepto de agencias en derecho. 

(Artículo 366 C.G.P.) De acuerdo al literal b del numeral 4 del artículo 5, del acuerdo No. 

PSAA16-10554 del 5 de agosto de 2016.  

 

4.- Dentro de los diez (10) días siguientes a la ejecutoria de esta providencia (artículo 117 

inciso final del Código General del Proceso), presenten las partes la liquidación del crédito 

en la forma dispuesta en el artículo 446 Ejusdem. 

 

NOTIFÍQUESE. 



                                                  
 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 
2022-1015 

(3) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 111 Hoy _4 de diciembre de 2023_   

El Secretario   

__________________________    

YESICA LORENA LINARES   
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JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

         

Bogotá D.C., 7 de diciembre de 2023 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede, SE DISPONE: 

 

(1) ACEPTAR la cesión de crédito realizada entre SCOTIABANK COLPATRIA 

S.A. y PATRIMONIO AUTONOMO FAFP JCAP CFG 

(2) En consecuencia, se tiene a PATRIMONIO AUTONOMO FAFP JCAP CFG, 

como cesionario de los derechos de crédito, que perseguía en este proceso 

SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 

(3) Ratificar personería al Dr. LUIS EDUARDO ALVARADO como 

apoderado de PATRIMONIO AUTONOMO FAFP JCAP CFG.   

(4) REQUERIR a las partes para que procedan a presentar la liquidación del crédito 

y secretaria liquide las costas de rigor.  

  

NOTIFÍQUESE. 

 
 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

(djc) 
2022-1114 

(1) 
JUZGADO 15 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA    

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO 

No. _113__ Hoy _11 de diciembre de 2023_    

La Secretaria,    

YESICA LORENA LINARES HERRERA    
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Juzgado Quince Civil Municipal 

         

Bogotá D.C., 7 de diciembre de 2023 

 

 

Para los fines procesales pertinentes, téngase en cuenta que la parte demandante descorrió 

traslado de la contestación de la demanda. 

 

A fin de continuar con el trámite del presen asunto, se señala la hora de las 09:00 AM del 

día 30 de mayo de 2024, para que tenga lugar la audiencia prevista en el artículo 372 del 

código General del Proceso en concordancia con el artículo 373, en la que se adelantaran 

las etapas de conciliación, saneamiento de proceso, fijación del litigio, práctica de pruebas, 

alegatos de conclusión y sentencia. 

 

Prevéngase a los intervinientes, en relación con que se escucharán los testimonios de las 

personas (terceros) que se encuentren presentes en la audiencia y se prescindirá de los que 

no comparezcan a ella. 

 

De conformidad con lo esbozado en el parágrafo del articulo 372 Ejusdem y por considerarse 

necesario, conducente y pertinente se decretan las pruebas legalmente peticionadas.  

  

➢ Solicitadas por la parte actora: 

 

1.- Documental. 

 

En cuanto derecho corresponda, ténganse como tales los documentos allegados con la 

demanda y los anexados posteriormente. 

 

2.- Testimoniales.  

 



Decrétese el testimonio de los (las) señores (as) GIOMARY CRUZ LANCHEROS, para 

que comparezcan en la fecha antes mencionada. 

 

 

➢ Solicitadas por la parte demandada: 

 

1.- Documental. 

 

En cuanto derecho corresponda, ténganse como tales los documentos allegados con la 

contestación de la demanda. 

 

2.- Interrogatorio de Parte:  

 

Decrétese interrogatorio a la parte actora, con la advertencia que su no 

comparecencia la hará merecedora a las sanciones procesales consagradas en el 

artículo 205 Ibídem. 

  

3.- Oficios.  

 

a) Ofíciese a Bancolombia con el fin de solicitar los extractos bancarios de la parte 

demandante de los últimos tres años. 

b) Ofíciese a la Dian para que se sirva arrimar las ultimas 3 declaraciones de renta 

de la parte demandante.   

Envíese los oficios con toda la información necesaria.  

 

➢ De Oficio: 

 

Cítese a este despacho a las partes, para que en audiencia absuelvan el interrogatorio 

que el Despacho le formulará en la fecha de la audiencia inicial.  

 

Se advierte a las partes y apoderados que la inasistencia injustificada a esta audiencia 

acarreará las sanciones procesales previstas en la norma en comento.  



 

NOTIFÍQUESE. 

 
JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 
DJC 

2023-624 

(1) 
JUZGADO 15 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA    

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO 

No. _113__ Hoy _11 de diciembre de 2023_    

La Secretaria,    

YESICA LORENA LINARES HERRERA    
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Juzgado Quince Civil Municipal 

 

Bogotá D.C., 7 de diciembre de 2023 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede, SE DISPONE: 

 

Proceda la secretaria a ajustar el oficio correspondiente indicando que el Banco Davivienda 

cedió la garantía hipotecaria a banco AV Villas. 

 

   NOTIFÍQUESE. 

 
JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

(djc) 
2023-799 

(1) 
JUZGADO 15 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA    

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO 

No. _113__ Hoy _11 de diciembre de 2023_    

La Secretaria,    

YESICA LORENA LINARES HERRERA    
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  Juzgado Quince Civil Municipal  
          

Bogotá D.C., 7 de diciembre de 2023 
   
 

 

Por ser procedente lo solicitado por el apoderado de la parte actora, habida cuenta que 

se dan los requisitos exigidos por el inciso 2º art. 461 del Código General del Proceso, 

este Juzgado.   

  

RESUELVE:  

  

1° DECLARAR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO POR SUMAS de 

DINERO de MENOR CUANTIA adelantado por AECSA S.A.S, en contra JIMENEZ 

QUINTERO EDWAR  por PAGO TOTAL de la OBLIGACIÓN.  

  

2° DECRETAR la cancelación y levantamiento de las medidas cautelares ordenadas en 

este proceso; y en caso de existir remanentes pónganse a disposición de quién lo solicito. 

Dese cumplimiento al artículo 466 Ejusdem. En caso contrario entréguese los bienes a la 

persona que los poseía al momento de la diligencia, y si se trata de dineros hágase entrega 

de los mismos a la persona que le hayan sido descontados.  Ofíciese conforme a la Ley 

2213 de 2022. 

3° Teniendo en cuenta que la demanda fue presentada por los canales digitales, resulta 

improcedente el desglose y posterior entrega física a la parte demandada los documentos 

aportados como base de la acción. En consecuencia, proceda Secretaría a efectuar las 

anotaciones correspondientes y a llevar el control pertinente para fines estadísticos. 

 

4° ARCHIVAR el expediente, una vez cumplido lo anterior, previa desanotación y 

ejecutoriada la presente providencia. 

   

NOTIFÍQUESE. 

 
 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 



Juez 

(djc) 

2023-854 

 (1) 
JUZGADO 15 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA    

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO 

No. _113__ Hoy _11 de diciembre de 2023_    

La Secretaria,    

YESICA LORENA LINARES HERRERA    
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Juzgado Quince Civil Municipal 

         

Bogotá D.C., 7 de diciembre de 2023 

 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede, las manifestaciones del extremo demandante y 

revisado el legado, se observa que al tenor de lo dispuesto en el artículo 286 del C.G. del 

P. se debe corregir algunos apartes el auto del 18 de octubre de 2023, toda vez que por 

error mecanográfico no se incluyó correctamente, quedando como sigue:  

 

“... 1. Por la suma de $56.882.807 M/cte correspondiente al capital acelerado del título 

valo,r báculo de la obligación. 

...” 

 

Las demás partes de la providencia se mantendrán, notifíquese la presente providencia 

junto con el mandamiento de pago para evitar futuras nulidades.  

 

Proceda la secretaría a librar y enviar los oficios correspondientes, con las correcciones 

del caso y de conformidad con el Ley 2213 de 2022.   

 

Secretaria, proceda para lo de su cargo, respecto del emplazamiento correspondiente.  

 

NOTIFÍQUESE. 

 
JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 
2023-932 

(1) 

JUZGADO 15 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA    

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO 

No. _113__ Hoy _11 de diciembre de 2023_    

La Secretaria,    

YESICA LORENA LINARES HERRERA     
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JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 
         

BOGOTÁ D.C., 7 de diciembre de 2023 

 

 

En virtud a lo solicitado por el procurador judicial de la parte demandante en el escrito 

que antecede, y una vez surtidas las etapas propias de la presente actuación, este Juzgado, 

  

RESUELVE: 

 

PRIMERO. DECLARAR TERMINADA la solicitud de Orden de Aprehensión y 

entrega de Bien Mueble, adelantada por BANCOLOMBIA S.A en contra de GLADYS 

DEL CARMEN RODRIGUEZ VERGARA, por pago de la mora y los motivos que se 

indican en los escritos que anteceden. 

 

SEGUNDO. CANCELAR la orden de Aprehensión que recae sobre el vehículo 

automotor. Ofíciese a la secretaria de la Movilidad, a la Policía Metropolitana Sección 

Automotores (Sijin), para que sea cancelada dicha orden, y de haber sido capturado, al 

respectivo parqueadero, a fin de que sea entregado a quien se le aprehendió, Líbrense 

los oficios correspondientes conforme a la Ley 2213 de 2022. 

 

TERCERO. Teniendo en cuenta que la demanda se encuentra en formatos digitales, 

resulta improcedente el desglose y posterior entrega física a la parte demandada los 

documentos aportados como base de la acción. En consecuencia, proceda Secretaría a 

efectuar las anotaciones correspondientes y a llevar el control pertinente para fines 

estadísticos. 

 

CUARTO. ARCHIVAR el expediente, una vez cumplido lo anterior. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 
 

 
 



JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

2023-966 

dc 
 (1) 

JUZGADO 15 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA    

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO 

No. _113__ Hoy _11 de diciembre de 2023_    

La Secretaria,    

YESICA LORENA LINARES HERRERA    
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Juzgado Quince Civil Municipal 

         

Bogotá D.C., 7 de diciembre de 2023 

 

 

Subsanada la demanda y como quiera que la demanda fue presentada en legal forma y 

que los documentos aportados reúnen los requisitos de los artículos 82, 422 y 430 del Código 

General del Proceso, el Juzgado DISPONE:  

 

LIBRAR mandamiento de pago a favor de OSCAR OSWALDO LOPEZ SALDANA 

en contra de SCALE UP S.A.S., previo los trámites del proceso EJECUTIVO POR SUMA de 

DINERO de MENOR CUANTIA por las siguientes sumas de dinero:  

 

Letra de Cambio. 

 

1. Por la suma de CUARENTA Y NUEVE MILLONES DE PESOS MONEDA 

CORRIENTE ($49.000.000) correspondiente al importe de la letra de cambio de fecha 

23 de octubre de 2020, girada por la sociedad comercial SCALE UP S.A.S., la cual 

venció para su pago desde el 9 de octubre de 2023. 

2. Por valor de los intereses comerciales moratorios sobre las sumas de dinero 

mencionadas en la pretensión primera, los cuales deberán ser liquidados a la tasa máxima 

legal vigente, causados desde el día siguiente a la fecha de vencimiento del plazo para su 

pago, y hasta cuando el pago se verifique en su totalidad. 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 

Ahora bien, exhortar al apoderado(a) del extremo actor y extremo demandado, para que 

actualice la dirección de correo electrónico, en el caso de no estar renovada, como quiera que 

esta deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 

Téngase en cuenta que los mensajes de datos deberán utilizar sistemas de confirmación del 

recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos conforme al artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022, esto, con el fin de evitar futuras nulidades.  

 

Finalmente, se le recuerda a la parte actora el deber de compartir por medios electrónicos o por 

el medio más expedito, con la parte demandada todo escrito presentado ante esta sede judicial, 

dejando constancia del mismo, conforme a lo normado por el numeral 14 del artículo 78 del 

C.G.P., siempre y cuando no existan medidas cautelares inacabadas.  

 

Igualmente, las actuaciones judiciales deben realizarse a partir del canal digital indicado en el 

acápite de notificaciones y en la contestación de la demanda, según sea el caso, lo anterior de 



conformidad a los cánones del parágrafo segundo del artículo 103, el inciso segundo del artículo 

109 y el inciso tercero del artículo 122 del CGP en concordancia con el artículo 3° de la Ley en 

cita. Resalto, todo cambio de canal o dirección física o de correo de las partes y sus apoderados 

debe ser informado a la sede judicial. 

 

Por secretaría, compártase el vínculo de la carpeta, al apoderado de la parte demandante, al 

extremo actor y al apoderado de la parte pasiva junto con su prohijado siempre y cuando se 

encuentre notificado (Según sea el caso), para que procedan a ejercer sus derechos y/o consultar 

el proceso, sin permitir la edición o modificación de los archivos allí almacenados; esto es, 

dentro de las configuraciones del vínculo enviado. Déjese constancia del envió del link en el 

plenario. 

 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE al(los) extremo(s) demandado(s), la presente 

providencia en legal forma, de conformidad con lo ordenado por el Artículo 8 de la Ley 2213 

de 2022, de manera personal (artículo 290 C.G.P.) y/o de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 291 y 292 Ejusdem; advirtiéndole(s) que dispone(n) de cinco (5) días para pagar y cinco 

(5) más para excepcionar (artículos 431 y 442 del Código General del Proceso)  

 

RECONOCER personería al Dr(a). ANDRES FELIPE CAMACHO GONZALEZ,, como 

apoderado (a) de la parte actora, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 
 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

(djc) 

2023-1012 

 (2) 
JUZGADO 15 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA    

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO 

No. _113__ Hoy _11 de diciembre de 2023_    

La Secretaria,    

YESICA LORENA LINARES HERRERA    
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Juzgado Quince Civil Municipal 

         

Bogotá D.C., 7 de diciembre de 2023 

 

 

El despacho de conformidad con lo solicitado y lo dispuesto en el artículo 92 del 

Código General del Proceso y en virtud a que no se ha notificado al extremo demandado, 

ni se han practicado medidas cautelares DISPONE: 

 

i) ACEPTESE el retiro que de la demanda solicita la parte actora como quiera 

que se celebró un contrato de transacción entre las partes. 

 

ii) Teniendo en cuenta que la demanda fue presentada por los canales digitales, 

resulta improcedente la entrega física de la misma. En consecuencia, proceda Secretaría a 

efectuar las anotaciones correspondientes y a llevar el control pertinente para fines 

estadísticos. 

 

iii) Secretaría haga las gestiones de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 
 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 
Juez 
(djc) 

2023-1046 
 (1) 

JUZGADO 15 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA    

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO 

No. _113__ Hoy _11 de diciembre de 2023_    

La Secretaria,    

YESICA LORENA LINARES HERRERA    
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Juzgado Quince Civil Municipal 

         

Bogotá D.C., 7 de diciembre de 2023 

 

Subsanada la demanda y como quiera que la demanda fue presentada en legal forma y 

que los documentos aportados reúnen los requisitos de los artículos 82, 422 y 430 del Código 

General del Proceso, el Juzgado DISPONE:  

 

LIBRAR mandamiento de pago a favor de ARLEY ANTONIO MONTES 

SALDARRIAGA en contra de CAR OUTLET S.A.S., previo los trámites del proceso 

EJECUTIVO POR SUMA de DINERO de MENOR CUANTIA por las siguientes sumas de 

dinero: 

 

ACTA DE ACUERDO N°26014 del 22 de Diciembre de 2022. 

 

1. Por la suma de $65.500.000 M/cte correspondiente al concepto de capital acelerado. 

2. Por valor de los intereses moratorios sobre la anterior suma de capital, a la tasa máxima 

legal permitida por la superintendencia financiera al momento del pago, causados desde 

16 de enero de 2023 y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 

Ahora bien, exhortar al apoderado(a) del extremo actor y extremo demandado, para que 

actualice la dirección de correo electrónico, en el caso de no estar renovada, como quiera que 

esta deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 

Téngase en cuenta que los mensajes de datos deberán utilizar sistemas de confirmación del 

recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos conforme al artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022, esto, con el fin de evitar futuras nulidades.  

 

Finalmente, se le recuerda a la parte actora el deber de compartir por medios electrónicos o por 

el medio más expedito, con la parte demandada todo escrito presentado ante esta sede judicial, 

dejando constancia del mismo, conforme a lo normado por el numeral 14 del artículo 78 del 

C.G.P., siempre y cuando no existan medidas cautelares inacabadas.  

 

Igualmente, las actuaciones judiciales deben realizarse a partir del canal digital indicado en el 

acápite de notificaciones y en la contestación de la demanda, según sea el caso, lo anterior de 

conformidad a los cánones del parágrafo segundo del artículo 103, el inciso segundo del artículo 

109 y el inciso tercero del artículo 122 del CGP en concordancia con el artículo 3° de la Ley en 

cita. Resalto, todo cambio de canal o dirección física o de correo de las partes y sus apoderados 

debe ser informado a la sede judicial. 



 

Por secretaría, compártase el vínculo de la carpeta, al apoderado de la parte demandante, al 

extremo actor y al apoderado de la parte pasiva junto con su prohijado siempre y cuando se 

encuentre notificado (Según sea el caso), para que procedan a ejercer sus derechos y/o consultar 

el proceso, sin permitir la edición o modificación de los archivos allí almacenados; esto es, 

dentro de las configuraciones del vínculo enviado. Déjese constancia del envió del link en el 

plenario. 

 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE al(los) extremo(s) demandado(s), la presente 

providencia en legal forma, de conformidad con lo ordenado por el Artículo 8 de la Ley 2213 

de 2022, de manera personal (artículo 290 C.G.P.) y/o de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 291 y 292 Ejusdem; advirtiéndole(s) que dispone(n) de cinco (5) días para pagar y cinco 

(5) más para excepcionar (artículos 431 y 442 del Código General del Proceso)  

 

RECONOCER personería al Dr(a). MARIA ALEJANDRA SANCHEZ RIVERA, como 

apoderado (a) de la parte actora, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

AUTORIZAR a los dependientes determinados en el acápite de autorización, con las facultades 

conferidas por la precitada (o) apoderada (o) y de conformidad con el artículo 123 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 
 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

(djc) 

2023-1061 

 (2) 
JUZGADO 15 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA    

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO 

No. _113__ Hoy _11 de diciembre de 2023_    

La Secretaria,    

YESICA LORENA LINARES HERRERA     

 

 

 

 

 

 

 



Firmado Por:

Jessica Liliana Saez Ruiz

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 015

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9074efa3ea70225ce09b34495081e32ba1c90d66582162a97e6d08fd040b00ab

Documento generado en 07/12/2023 08:08:14 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

Juzgado Quince Civil Municipal 

         

Bogotá D.C., 7 de diciembre de 2023 

 

 

El despacho de conformidad con lo solicitado y lo dispuesto en el artículo 92 del 

Código General del Proceso y en virtud a que no se ha notificado al extremo demandado, 

ni se han practicado medidas cautelares DISPONE: 

 

i) ACEPTESE el retiro que de la demanda solicita la parte actora como quiera 

que se celebró un contrato de transacción entre las partes. 

 

ii) Teniendo en cuenta que la demanda fue presentada por los canales digitales, 

resulta improcedente la entrega física de la misma. En consecuencia, proceda Secretaría a 

efectuar las anotaciones correspondientes y a llevar el control pertinente para fines 

estadísticos. 

 

iii) Secretaría haga las gestiones de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 
 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 
Juez 
(djc) 

2023-1111 
 (1) 

JUZGADO 15 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA    

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO 

No. _113__ Hoy _11 de diciembre de 2023_    

La Secretaria,    

YESICA LORENA LINARES HERRERA    
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Juzgado Quince Civil Municipal 

         

Bogotá D.C., 7 de diciembre de 2023 

 

 

 

Como quiera que la demanda fue presentada en legal forma y que los documentos 

aportados reúnen los requisitos de los artículos 82, 422 y 430 del Código General del Proceso, 

el Juzgado DISPONE:  

 

LIBRAR mandamiento de pago a favor de BANCO FALABELLA S.A. NIT. 

900047981-8 en contra de YULI CAROLINA MALAVER CUERVO C.C. 53055150, previo 

los trámites del proceso EJECUTIVO POR SUMA de DINERO de MENOR CUANTIA por 

las siguientes sumas de dinero:  

 

Pagaré No. 201704710498 

 

1. Por la suma de $104.727.114,00 m/cte. por concepto de capital vencido que debía ser 

cancelado el 30 de agosto de 2023. 

2. Por los intereses moratorios sobre la anterior suma de capital, a la tasa máxima legal 

permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia al momento del pago, 

causados desde el día 31 de agosto de 2023 y hasta que se verifique el pago total de la 

obligación.  

3. Por la suma de $7.012.193,00 m/cte. correspondiente a intereses corrientes que debían 

ser cancelados con el capital a la fecha de diligenciamiento del pagaré, el 30 de agosto 

de 2023. 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 

Ahora bien, exhortar al apoderado(a) del extremo actor y extremo demandado, para que 

actualice la dirección de correo electrónico, en el caso de no estar renovada, como quiera que 

esta deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 

Téngase en cuenta que los mensajes de datos deberán utilizar sistemas de confirmación del 

recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos conforme al artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022, esto, con el fin de evitar futuras nulidades.  

 

Finalmente, se le recuerda a la parte actora el deber de compartir por medios electrónicos o por 

el medio más expedito, con la parte demandada todo escrito presentado ante esta sede judicial, 

dejando constancia del mismo, conforme a lo normado por el numeral 14 del artículo 78 del 

C.G.P., siempre y cuando no existan medidas cautelares inacabadas.  

 



Igualmente, las actuaciones judiciales deben realizarse a partir del canal digital indicado en el 

acápite de notificaciones y en la contestación de la demanda, según sea el caso, lo anterior de 

conformidad a los cánones del parágrafo segundo del artículo 103, el inciso segundo del artículo 

109 y el inciso tercero del artículo 122 del CGP en concordancia con el artículo 3° de la Ley en 

cita. Resalto, todo cambio de canal o dirección física o de correo de las partes y sus apoderados 

debe ser informado a la sede judicial. 

 

Por secretaría, compártase el vínculo de la carpeta, al apoderado de la parte demandante, al 

extremo actor y al apoderado de la parte pasiva junto con su prohijado siempre y cuando se 

encuentre notificado (Según sea el caso), para que procedan a ejercer sus derechos y/o consultar 

el proceso, sin permitir la edición o modificación de los archivos allí almacenados; esto es, 

dentro de las configuraciones del vínculo enviado. Déjese constancia del envió del link en el 

plenario. 

 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE al(los) extremo(s) demandado(s), la presente 

providencia en legal forma, de conformidad con lo ordenado por el Artículo 8 de la Ley 2213 

de 2022, de manera personal (artículo 290 C.G.P.) y/o de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 291 y 292 Ejusdem; advirtiéndole(s) que dispone(n) de cinco (5) días para pagar y cinco 

(5) más para excepcionar (artículos 431 y 442 del Código General del Proceso)  

 

RECONOCER personería al Dr(a). JOSÉ IVÁN SUÁREZ ESCAMILLA, como apoderado 

(a) de la parte actora, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

AUTORIZAR a los dependientes determinados en el acápite de autorización, con las facultades 

conferidas por la precitada (o) apoderada (o) y de conformidad con el artículo 123 del C.G.P. 

NOTIFÍQUESE. 

 
 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

(djc) 

2023-1149 

 (2) 
JUZGADO 15 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA    

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO 

No. _113__ Hoy _11 de diciembre de 2023_    

La Secretaria,    

YESICA LORENA LINARES HERRERA 
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Juzgado Quince Civil Municipal 

         

Bogotá D.C., 7 de diciembre de 2023 

 

 

 

  

De conformidad con lo establecido en el artículo 90 del numeral 1 del Código 

General del Proceso, se INADMITE la presente demanda para que en el término de 

Cinco (5) días, so pena de rechazo, contados a partir del día siguiente al de la 

notificación por estado del presente auto, se subsanen lo siguiente:     

  

1. Conforme al artículo 82 del C.G.P. indique la dirección de notificaciones (física 

y correo electrónico) de las partes. 

2.   

Tenga en cuenta la parte demandante, que en los mensajes de datos se deberán utilizar 

sistemas de confirmación del recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos, 

esto con el fin de evitar futuras nulidades.  

  

Finalmente, se le recuerda a la parte actora el deber de compartir por medios 

electrónicos o por el medio más expedito, con la parte demandada todo escrito 

presentado ante esta sede judicial, dejando constancia del mismo, conforme a lo 

normado por el artículo 78 del C.G.P., siempre y cuando no existan medidas 

cautelares inacabadas. 

  

 

De lo pertinente alléguese copia en formato pdf, al tenor del artículo 82 y 91 del 

Código General del Proceso.  

  

Vencido el término de ley, regrese al despacho para decidir.  

  

  

NOTIFÍQUESE. 

  
 
 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 
2023-1150 

 (1) 

JUZGADO 15 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA    

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO 

No. _113__ Hoy _11 de diciembre de 2023_    



La Secretaria,    

YESICA LORENA LINARES HERRERA    
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Juzgado Quince Civil Municipal  

          

 

Bogotá D.C., 7 de diciembre de 2023 

 

  

El Despacho advierte que las pretensiones incoadas dentro de la demanda no supera la 

mínima cuantía. 

  

Así las cosas, es necesario acudir al artículo 90 del C.G.P. que indica lo siguiente; el Juez 

“Rechazará la demanda cuando carezca de jurisdicción o competencia”, disponiendo su 

envió al que considere competente.   

  

En el mismo sentido, el articulo 25 Ibídem, dispone que son de mínima cuantía cuando 

versen sobre pretensiones patrimoniales que no excedan el equivalente a cuarenta 

salarios mínimos legales mensuales vigentes (40 smlmv). Son de menor cuantía cuando 

versen sobre pretensiones patrimoniales que excedan el equivalente a cuarenta salarios 

mínimos legales mensuales vigentes (40 smlmv) sin exceder el equivalente a ciento 

cincuenta salarios mínimos legales mensuales vigentes (150 smlmv). Son de mayor 

cuantía cuando versen sobre pretensiones patrimoniales que excedan el equivalente a 

ciento cincuenta salarios mínimos legales mensuales vigentes (150 smlmv). El salario 

mínimo legal mensual a que se refiere este artículo será el vigente al momento de la 

presentación de la demanda. Cuando se reclame la indemnización de 

daños extrapatrimoniales se tendrán en cuenta, sólo para efectos de determinar la 

competencia por razón de la cuantía, los parámetros jurisprudenciales máximos al 

momento de la presentación de la demanda.  
 

Por lo anterior y como quiera que las pretensiones de la demanda son de mínima cuantía, 

asunto denominado como conflictos menores por el artículo 8. ° de la Ley 1285 de 

2009 y en vigencia de las medidas transitorias del acuerdo PCSJA18-11127 Octubre 12 

de 2018.  La presente demanda le corresponde conocerla a los Juzgados de Pequeñas 
causas y Competencia Múltiple Distrito Judicial de Bogotá acuerdo PCSJA18-11127 
octubre 12 de 2018, en consecuencia, se rechazará de plano la misma y se remitirá al juez 

competente para lo de su cargo. Por tanto, el Juzgado.  

  

 
 

 



RESUELVE  

  

PRIMERO: RECHAZAR de plano la presente demanda por falta de competencia en 

razón de la cuantía.   

  

SEGUNDO: REMITIR la demanda por competencia a los Juzgados de Pequeñas causas 

y Competencia Múltiple Distrito Judicial de Bogotá acuerdo PCSJA18-11127 octubre 12 

de 2018.  

  

TERCERO: REALIZAR el correspondiente registró en el sistema de gestión judicial.   

   

  

NOTIFÍQUESE.  

  

  

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ  

Juez  
(djc)  

2023-1151 

(1) 

JUZGADO 15 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA    

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO 

No. _113__ Hoy _11 de diciembre de 2023_    

La Secretaria,    

YESICA LORENA LINARES HERRERA    
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Juzgado Quince Civil Municipal 

         

Bogotá D.C., 7 de diciembre de 2023 

 

 

 

  

De conformidad con lo establecido en el artículo 90 del numeral 1 del 

Código General del Proceso, se INADMITE la presente demanda para que en el 

término de Cinco (5) días, so pena de rechazo, contados a partir del día siguiente 

al de la notificación por estado del presente auto, se subsanen lo siguiente:     

  

1. Conforme al artículo 82 del C.G.P. arrime los anexos de la demanda 

completos, dado que no se encuentran en el plenario. 

2. Arrime el avalúo catastral para esta anualidad con el fin de determinar la 

competencia por factor cuantía.  

  

Tenga en cuenta la parte demandante, que en los mensajes de datos se deberán 

utilizar sistemas de confirmación del recibo de los correos electrónicos o mensajes 

de datos, esto con el fin de evitar futuras nulidades.  

  

Finalmente, se le recuerda a la parte actora el deber de compartir por medios 

electrónicos o por el medio más expedito, con la parte demandada todo escrito 

presentado ante esta sede judicial, dejando constancia del mismo, conforme a lo 

normado por el artículo 78 del C.G.P., siempre y cuando no existan medidas 

cautelares inacabadas. 

  
 

De lo pertinente alléguese copia en formato pdf, al tenor del artículo 82 y 91 del 

Código General del Proceso.  

  

Vencido el término de ley, regrese al despacho para decidir.  

  



  

NOTIFÍQUESE. 

  
 
 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 
2023-1152 

 (1) 

JUZGADO 15 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA    

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO 

No. _113__ Hoy _11 de diciembre de 2023_    

La Secretaria,    

YESICA LORENA LINARES HERRERA    
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Juzgado Quince Civil Municipal  

          

Bogotá D.C.,   7 de diciembre de 2023 

 

  

En atención a lo solicitado en los escritos que obran a folios precedentes y reunidos como se 

encuentran los requisitos previstos en el artículo 60 de la Ley 1676 del año 2013, reglamentado 

por el artículo 2.2.2.4.2.3. del Decreto 1835 del año 2015, el Despacho DISPONE:   

  

ADMITIR la solicitud de ORDEN DE APREHENSIÓN Y ENTREGA DE BIEN MUEBLE 

incoado por BANCOLOMBIA S.A NIT 890.903.938-8 en contra de DIEGO ALEXANDER 

MARTINEZ CUELLO C.C 1082927002. 

  

Por consiguiente, se ordena la APREHENSIÓN MATERIAL del vehículo automotor, cuyas 

características se relacionan en el libelo demandatorio y los anexos arrimados a la diligencia con 

el mismo.   

 

  

 

OFICIESE por secretaria a quien corresponda (Déjese constancia de entrega).   

  

Una vez aprehendido el automotor en mención, el mismo deberá dejarse a disposición de la 

entidad demandante, únicamente en las instalaciones autorizadas, indicadas en la solicitud que 

antecede o donde lo indique el apoderado de la causa.   

  

Se reconoce al Dr.(a) KATHERIN LÓPEZ SÁNCHEZ, quien actúa en calidad de 

apoderado(a) judicial de la parte actora.  

  
NOTIFÍQUESE. 

 
JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

(djc) 

2023-1153 

 (1) 

 

JUZGADO 15 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA    

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO 

No. _113__ Hoy _11 de diciembre de 2023_    

La Secretaria,    

YESICA LORENA LINARES HERRERA    
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Juzgado Quince Civil Municipal 

         

Bogotá D.C., 7 de diciembre de 2023 

 

 

Como quiera que la demanda fue presentada en legal forma y que los documentos 

aportados reúnen los requisitos de los artículos 82, 422 y 430 del Código General del 

Proceso, el Juzgado DISPONE:  

 

LIBRAR mandamiento de pago a favor de BANCO W S.A., en contra de FABIAN 

CUBILLOS, identificado con la C.C. No. 80.815.184, previo los trámites del proceso 

EJECUTIVO POR SUMA de DINERO de MENOR CUANTIA por las siguientes sumas 

de dinero:  

 

Obligación 01150001852 

 

1. Por la suma de SETENTA MILLONES SETECIENTOS CUARENTA MIL 

QUINIENTOS DIECINUEVE PESOS MCTE ($63,151,088), por concepto del 

capital insoluto de la obligación. 

2. Por valor de los intereses moratorios futuros liquidados a la tasa máxima permitida 

por la ley sobre el saldo insoluto de capital de SETENTA MILLONES 

SETECIENTOS CUARENTA MIL QUINIENTOS DIECINUEVE PESOS 

MCTE ($63,151,088) desde la presentación de la demanda, hasta el día en que se 

verifique el pago total de la obligación. 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 

Ahora bien, exhortar al apoderado(a) del extremo actor y extremo demandado, para que 

actualice la dirección de correo electrónico, en el caso de no estar renovada, como quiera 

que esta deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 



Téngase en cuenta que los mensajes de datos deberán utilizar sistemas de confirmación del 

recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos conforme al artículo 8 de la Ley 2213 

de 2022, esto, con el fin de evitar futuras nulidades.  

 

Finalmente, se le recuerda a la parte actora el deber de compartir por medios electrónicos o 

por el medio más expedito, con la parte demandada todo escrito presentado ante esta sede 

judicial, dejando constancia del mismo, conforme a lo normado por el numeral 14 del 

artículo 78 del C.G.P., siempre y cuando no existan medidas cautelares inacabadas.  

 

Igualmente, las actuaciones judiciales deben realizarse a partir del canal digital indicado en 

el acápite de notificaciones y en la contestación de la demanda, según sea el caso, lo anterior 

de conformidad a los cánones del parágrafo segundo del artículo 103, el inciso segundo del 

artículo 109 y el inciso tercero del artículo 122 del CGP en concordancia con el artículo 3° 

de la Ley en cita. Resalto, todo cambio de canal o dirección física o de correo de las partes y 

sus apoderados debe ser informado a la sede judicial. 

 

Por secretaría, compártase el vínculo de la carpeta, al apoderado de la parte demandante, al 

extremo actor y al apoderado de la parte pasiva junto con su prohijado siempre y cuando se 

encuentre notificado (Según sea el caso), para que procedan a ejercer sus derechos y/o 

consultar el proceso, sin permitir la edición o modificación de los archivos allí almacenados; 

esto es, dentro de las configuraciones del vínculo enviado. Déjese constancia del envió del 

link en el plenario. 

 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE al(los) extremo(s) demandado(s), la presente 

providencia en legal forma, de conformidad con lo ordenado por el Artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022, de manera personal (artículo 290 C.G.P.) y/o de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 291 y 292 Ejusdem; advirtiéndole(s) que dispone(n) de cinco (5) 

días para pagar y cinco (5) más para excepcionar (artículos 431 y 442 del Código General del 

Proceso)  

 

RECONOCER personería al Dr(a). JUAN SEBASTIAN ANDRES RAMIREZ 

ALVAREZ, como apoderado (a) de la parte actora, en los términos y para los efectos del 

poder conferido. 

 



AUTORIZAR a los dependientes determinados en el acápite de autorización, con las 

facultades conferidas por la precitada (o) apoderada (o) y de conformidad con el artículo 123 

del C.G.P. 

NOTIFÍQUESE. 

 
 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

(djc) 

2023-1154 

 (2) 
JUZGADO 15 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA    

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO 

No. _113__ Hoy _11 de diciembre de 2023_    

La Secretaria,    

YESICA LORENA LINARES HERRERA    
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Juzgado Quince Civil Municipal 

 

Bogotá D.C., 7 de diciembre de 2023 

 

  

Visto el escrito que antecede y al ser procedente la solicitud de la medida cautelar, este 

Juzgado,  

RESUELVE: 

1. DECRETAR EL EMBARGO DEL VEHÍCULO AUTOMOTOR, denunciado 

como de propiedad del aquí demandado en el escrito de medidas cautelares. 

Ofíciese a la secretaria de Tránsito y Transporte de la ciudad respectiva. 

 

2. DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCIÓN DE LOS DINEROS que llegare 

a tener la parte aquí demandada, en cuentas de ahorro, corriente, CDTS, o 

cualquier título y por cualquier concepto en las entidades bancarias que se señalan 

en el escrito de medidas cautelares que antecede. Líbrense Oficios a los Gerentes 

de las referidas entidades para que coloquen a disposición de este Despacho 

Judicial los dineros retenidos en la cuenta de Depósitos Judiciales del Banco 

Agrario de Colombia. Limítese la medida en la suma de $120,000,000,oo= M/cte. 

 

Infórmese a los señores gerentes de las citadas entidades bancarias, que en las 

 cuentas de ahorros el embargo será sobre la cantidad que supere el monto que 

 ha establecido como limite el artículo 2 del Decreto 564 de marzo 19/96. 

 

A estos bienes se limita el decreto de medidas de conformidad con lo dispuesto en el 

inciso 3º del artículo 599 del Código General del Proceso y para no incurrir en excesos 

ya que es suficiente garantía.”  

 

NOTIFÍQUESE. 

 
 



JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

(djc) 

2023-1156 

 (2) 

JUZGADO 15 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA    

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO 

No. _113__ Hoy _11 de diciembre de 2023_    

La Secretaria,    

YESICA LORENA LINARES HERRERA    
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Juzgado Quince Civil Municipal 

         

Bogotá D.C., 7 de diciembre de 2023 

 

 

Como quiera que la demanda fue presentada en legal forma y que los documentos 

aportados reúnen los requisitos de los artículos 82, 422 y 430 del Código General del 

Proceso, el Juzgado DISPONE:  

 

LIBRAR mandamiento de pago a favor de BANCO DAVIVIENDA S.A., en contra 

de SUAREZ PANCHE JOSE, previo los trámites del proceso EJECUTIVO POR SUMAS 

de DINERO de MENOR CUANTIA por los siguientes valores:  

 

Pagaré No. 4293432. 

 

1. Por la suma de NOVENTA Y SIETE MILLONES CUATROCIENTOS VEINTISEIS MIL 

CIENTO CUARENTA Y UN PESOS M/CTE ($97.426.141) por concepto de capital de 

la obligación allí contenida. 

2. Por la suma de SIETE MILLONES SESENTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS SESENTA Y 

TRES PESOS M/CTE ($7.067.363) por concepto de intereses remuneratorios 

causados y no pagados. 

3. Por valor de los intereses moratorios de conformidad con lo establecido en el 

artículo 884 del Código de Comercio, liquidados a la tasa máxima legal permitida 

sobre el saldo a capital al que se refiere el numeral 1, desde el día de presentación 

de la demanda hasta que se verifique el pago. 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 

Ahora bien, exhortar al apoderado(a) del extremo actor y extremo demandado, para que 

actualice la dirección de correo electrónico, en el caso de no estar renovada, como quiera 

que esta deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 



Téngase en cuenta que los mensajes de datos deberán utilizar sistemas de confirmación del 

recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos conforme al artículo 8 de la Ley 2213 

de 2022, esto, con el fin de evitar futuras nulidades.  

 

Finalmente, se le recuerda a la parte actora el deber de compartir por medios electrónicos o 

por el medio más expedito, con la parte demandada todo escrito presentado ante esta sede 

judicial, dejando constancia del mismo, conforme a lo normado por el numeral 14 del 

artículo 78 del C.G.P., siempre y cuando no existan medidas cautelares inacabadas.  

 

Igualmente, las actuaciones judiciales deben realizarse a partir del canal digital indicado en 

el acápite de notificaciones y en la contestación de la demanda, según sea el caso, lo anterior 

de conformidad a los cánones del parágrafo segundo del artículo 103, el inciso segundo del 

artículo 109 y el inciso tercero del artículo 122 del CGP en concordancia con el artículo 3° 

de la Ley en cita. Resalto, todo cambio de canal o dirección física o de correo de las partes y 

sus apoderados debe ser informado a la sede judicial. 

 

Por secretaría, compártase el vínculo de la carpeta, al apoderado de la parte demandante, al 

extremo actor y al apoderado de la parte pasiva junto con su prohijado siempre y cuando se 

encuentre notificado (Según sea el caso), para que procedan a ejercer sus derechos y/o 

consultar el proceso, sin permitir la edición o modificación de los archivos allí almacenados; 

esto es, dentro de las configuraciones del vínculo enviado. Déjese constancia del envió del 

link en el plenario. 

 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE al(los) extremo(s) demandado(s), la presente 

providencia en legal forma, de conformidad con lo ordenado por el Artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022, de manera personal (artículo 290 C.G.P.) y/o de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 291 y 292 Ejusdem; advirtiéndole(s) que dispone(n) de cinco (5) 

días para pagar y cinco (5) más para excepcionar (artículos 431 y 442 del Código General del 

Proceso)  

 

RECONOCER personería al Dr(a). DANYELA REYES GONZALEZ ALVAREZ, como 

apoderado (a) de la parte actora, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

AUTORIZAR a los dependientes determinados en el acápite de autorización, con las 

facultades conferidas por la precitada (o) apoderada (o) y de conformidad con el artículo 123 

del C.G.P. 



NOTIFÍQUESE. 

 
 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

(djc) 

2023-1156 

 (2) 
JUZGADO 15 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA    

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO 

No. _113__ Hoy _11 de diciembre de 2023_    

La Secretaria,    

YESICA LORENA LINARES HERRERA    
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Juzgado Quince Civil Municipal 

         

Bogotá D.C., 7 de diciembre de 2023 

 

 

Como quiera que la demanda fue presentada en legal forma y que los documentos 

aportados reúnen los requisitos de los artículos 82, 422 y 430 del Código General del 

Proceso, el Juzgado DISPONE:  

 

LIBRAR mandamiento de pago a favor de COBRANDO S.A.S. (BANCO DAVIVIENDA 

S.A. endosatario en propiedad), en contra de HURTADO MANRIQUE ELKIS, previo los trámites 

del proceso EJECUTIVO POR SUMA de DINERO de MENOR CUANTIA por las 

siguientes sumas de dinero:  

 

PAGARE DESMATERIALIZADO SIN NUMERO FORMALIZADO MEDIANTE 

CERTIFICADO DE DEPOSITO EN ADMINISTRACIÓN PARA EL EJERCICIO DE 

DERECHOS PATRIMONIALES Nro. 0017744422, que instrumentan la (s) obligación 

(es) No(s) 5906066001627111; 5406922197299609; 5804048300137789; 36073200952229; 

6506066001399739. 

 

1. Por la suma de ($160.639.871 M/CTE). correspondiente a capital insoluto. 

2. Por valor de los intereses de mora sobre el capital debido, computados a la tasa 

máxima legal vigente, a partir del día siguiente en que incurrió en mora, esto es el 

día 01 de noviembre del 2023 hasta el pago total de la obligación. 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 

Ahora bien, exhortar al apoderado(a) del extremo actor y extremo demandado, para que 

actualice la dirección de correo electrónico, en el caso de no estar renovada, como quiera 

que esta deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 



Téngase en cuenta que los mensajes de datos deberán utilizar sistemas de confirmación del 

recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos conforme al artículo 8 de la Ley 2213 

de 2022, esto, con el fin de evitar futuras nulidades.  

 

Finalmente, se le recuerda a la parte actora el deber de compartir por medios electrónicos o 

por el medio más expedito, con la parte demandada todo escrito presentado ante esta sede 

judicial, dejando constancia del mismo, conforme a lo normado por el numeral 14 del 

artículo 78 del C.G.P., siempre y cuando no existan medidas cautelares inacabadas.  

 

Igualmente, las actuaciones judiciales deben realizarse a partir del canal digital indicado en 

el acápite de notificaciones y en la contestación de la demanda, según sea el caso, lo anterior 

de conformidad a los cánones del parágrafo segundo del artículo 103, el inciso segundo del 

artículo 109 y el inciso tercero del artículo 122 del CGP en concordancia con el artículo 3° 

de la Ley en cita. Resalto, todo cambio de canal o dirección física o de correo de las partes y 

sus apoderados debe ser informado a la sede judicial. 

 

Por secretaría, compártase el vínculo de la carpeta, al apoderado de la parte demandante, al 

extremo actor y al apoderado de la parte pasiva junto con su prohijado siempre y cuando se 

encuentre notificado (Según sea el caso), para que procedan a ejercer sus derechos y/o 

consultar el proceso, sin permitir la edición o modificación de los archivos allí almacenados; 

esto es, dentro de las configuraciones del vínculo enviado. Déjese constancia del envió del 

link en el plenario. 

 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE al(los) extremo(s) demandado(s), la presente 

providencia en legal forma, de conformidad con lo ordenado por el Artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022, de manera personal (artículo 290 C.G.P.) y/o de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 291 y 292 Ejusdem; advirtiéndole(s) que dispone(n) de cinco (5) 

días para pagar y cinco (5) más para excepcionar (artículos 431 y 442 del Código General del 

Proceso)  

 

RECONOCER personería al Dr(a). JOSÉ IVÁN SUAREZ ESCAMILLA, como 

apoderado (a) de la parte actora, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

AUTORIZAR a los dependientes determinados en el acápite de autorización, con las 

facultades conferidas por la precitada (o) apoderada (o) y de conformidad con el artículo 123 

del C.G.P. 



NOTIFÍQUESE. 

 
 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

(djc) 

2023-1158 

 (2) 
JUZGADO 15 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA    

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO 

No. _113__ Hoy _11 de diciembre de 2023_    

La Secretaria,    

YESICA LORENA LINARES HERRERA    
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Juzgado Quince Civil Municipal  

          

Bogotá D.C.,   7 de diciembre de 2023 

 

  

En atención a lo solicitado en los escritos que obran a folios precedentes y reunidos como 

se encuentran los requisitos previstos en el artículo 60 de la Ley 1676 del año 2013, 

reglamentado por el artículo 2.2.2.4.2.3. del Decreto 1835 del año 2015, el Despacho 

DISPONE:   

  

ADMITIR la solicitud de ORDEN DE APREHENSIÓN Y ENTREGA DE BIEN 

MUEBLE incoado por FINANZAUTO S.A. BIC en contra de CESAR CAMILO 

DUARTE GAONA. 

 

  

Por consiguiente, se ordena la APREHENSIÓN MATERIAL del vehículo automotor, 

cuyas características se relacionan en el libelo demandatorio y los anexos arrimados a la 

diligencia con el mismo.   

 

  

 

OFICIESE por secretaria a quien corresponda (Déjese constancia de entrega).   

  

Una vez aprehendido el automotor en mención, el mismo deberá dejarse a disposición de 

la entidad demandante, únicamente en las instalaciones autorizadas, indicadas en la solicitud 

que antecede o donde lo indique el apoderado de la causa.   

  

Se reconoce al Dr.(a) OSCAR IVAN MARIN CANO, quien actúa en calidad de 

apoderado(a) judicial de la parte actora.  

  
NOTIFÍQUESE. 

 
JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 



Juez 

(djc) 

2023-1159 

 (1) 

 

JUZGADO 15 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA    

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO 

No. _113__ Hoy _11 de diciembre de 2023_    

La Secretaria,    

YESICA LORENA LINARES HERRERA    
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